
TEMA: PROCEDENCIA DE TUTELA CONTRA TUTELA – solo procederá contra fallos de la misma 
naturaleza, cuando no han sido proferidas por la Corte Constitucional y exista fraude, y contra 
actuaciones surtidas en el proceso de tutela siempre y cuando no busque el cumplimiento de las 
órdenes impartidas en la sentencia. / MORA JUDICIAL-Es un fenómeno multicausal, muchas veces 
estructural, que impide el disfrute efectivo del derecho de acceso a la administración de justicia / 

HECHOS: Debe determinar la Sala si resulta procedente la acción de tutela para discutir las 
decisiones proferidas por los juzgados accionados al interior de otra acción constitucional de tutela 
y, si existió demora en el trámite de la impugnación y, los efectos de la misma de cara a los derechos 
fundamentales del accionante. 

TESIS:  Respecto a la procedencia de la acción de tutela (…)  se advierte prima facie que el amparo 

constitucional resulta improcedente. Lo anterior, por cuanto, tal y como quedó reseñado en las 

motivaciones generales de esta providencia, la acción de tutela no es procedente frente a sentencias 

de tutela, a menos que se trate de verificar si en el trámite constitucional cuestionado se incurrió en 

defecto procedimental alguno que dé al traste con las garantías fundamentales de las partes o 

porque exista cosa juzgada o que se demuestre claramente la existencia de fraude ; porque contrario 

sensu, imposible resulta mediante una nueva acción de tutela que el juez constitucional se inmiscuya 

en los fundamentos que sirvieron de base a la decisión. En otras palabras, como el primer reclamo 

lo que pretende es cuestionar las decisiones adoptadas por otros jueces de tutela, esto es, atacar la 

postura jurídica que en esas providencias se realizó, resulta improcedente prodigar el amparo, en 

tanto no se satisface uno de los requisitos de procedencia de la acción de tutela frente a tutela, 

porque se reitera, no se está cuestionando el procedimiento, como tampoco se aduce la existencia 

de una cosa juzgada fraudulenta.(…) Respecto a si existió demora en el trámite de la impugnación; 

Revisados los expedientes contentivos del trámite en primera y segunda instancia de la acción de 

tutela, no se evidencia demora en el trámite de la acción, en tanto se observa cumplimiento por 

parte de los juzgados accionados de los términos establecidos en el Decreto 2591 de 1991, (…) es 

adecuado precisar que si bien el artículo 32 del Decreto 2591 de 1991 establece que “presentada 

debidamente la impugnación el juez remitirá el expediente dentro de los dos días siguientes al 

superior jerárquico correspondiente”, la aplicación estricta de dicha norma en la práctica resulta 

bastante difícil porque no tiene en cuenta la necesidad de conceder la impugnación y notificar dichas 

actuaciones a todas las partes e interesados, trámite que normalmente se tarda más de los dos (2) 

días establecidos en el Decreto. En cuanto al trámite de segunda instancia también se observa 

cumplimiento de los términos. 

 
M.P. MARTHA CECILIA OSPINA PATIÑO 
FECHA: 09/10/2023 
PROVIDENCIA: TUTELA 
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DECIS IÓN  NIEGA  
PONENT E  M ART HA CE CIL I A  OSPI NA P AT IÑO  

 

Procede la Sala de Decisión a dictar sentencia que def ina l a acción de tutela 

promovida por el  señor CRISTIAN ANDRÉS RAMOS CARDONA contra 

SEGUROS COLMENA  y los JUZGADOS SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE 

MEDELLÍN  y SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE MEDELLÍN ,  t rámite al que fue vinculada ALIANZA 

MEDELLÍN ANTIOQUIA E.P .S. S.A.S. “SAVIA SALUD E.P.S.” .  

 

I .  ANTECEDENTES 

 

1.  SÍNTESIS DE LOS HECHOS.  

Dice el accionante que presentó una acción de tute la en contra de Seguros 

Colmena, encaminada al pago de incapacidades correspondientes a la pól iza 

de seguros N° 3107-43114, la cual fue asignada para conocimiento en 

primera instancia al Juzgado Sexto Civi l  Municipal de Medel l ín,  donde le fue 

asignado el radicado N° 05001400300620230111900.  

 

Que en primera instancia fue omit ida la protección de sus  derechos, por lo 

que formuló impugnación, sol ici tud  que solo fue tramitada el 1 de sept iembre 
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de 2023, esto es,  nueve (9) días después de la presentación de la 

impugnación.  

 

Que en segunda instancia le corre spondió el conocimiento al  Juzgado 

Segundo Civi l  del Circuito de Ejecución d e Sentencias de Medel l ín,  donde se 

conf i rmó la negativa, lo que considera desconoce el derecho que t iene al  

pago de hasta 180 días de incapacidad  y una cobertura económica del  35% 

de todos los t ratamientos.  

 

Que el fal lo de segunda instancia solo fue proferido el 26 de sept iembre de 

2023, lo que impl ica que desde la sol ici tud hasta el fal lo “ han t ranscurr ido 35 

días ” ,  contrariando las normas que regulan la materia.  

 

Que Colmena vulnera sus derechos porque lo cal i f ica con una historia del  

año 2021 que no corresponde a las reclamaciones “por los accidentes 

hogaño ”  omit iendo el  pago que le corresponde por la pól iza N° 3107 -43114;  

el  Juzgado Sexto Civi l  Municipal  de Medel l ín omite la protección de sus 

derechos, a pesar de haber entregado la documentación que da cuenta de la 

vulneración de Colmena y el “JUEZ 02 CIVIL DE CIRCUITO Confirma el fal lo 

de acción de tutela de primera instancia omite la protección de mis derechos 

en concepción de que hay mecanismos más efect ivos para la protección de 

mis derechos y favorece a la parte accionada permit iendo que esta vulnere 

al usuario pues es obvio de la def inición de los derechos fue por parte de la 

aseguradora no corresponde pies en el  año 2021, no t iene nada que ver con 

lo sucedido en este año ”  (e r rores  de redacc ión  prop ios  de l  t ex to)  (pd f  02 /carpeta  05001 

22 03 000 2023 00515  00) .  

 

2. SOLICITUD.  

Solici ta el  accionante tutelar sus derechos fundamentales al debido proceso, 

igualdad y conf ianza leg ít ima y “se ordene que en un término de 24 horas se 

abone los documentos t rámites digi tales vi rtuales que corresponde a los 

caso son mero de radicado 05001400300620230111900 y 

05001400300620230111901. Sol ici to su intervención por la omisiones que 

son de este caso y ordenar a las partes acciones el pago del t ratamiento 

integral requerido por el  Sr.  Ramos Cardona. Solci to inicie las acciones 

correspondientes por las omisiones de los Juzgados accionados en esta 
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acción const i tucional de procedencia para este ca so que por medio. 

URGENTE- MECANÍSMO TRANSITORIO PARA EVITAR UN PERJUICIO 

IRREMEDIABLE”  ( e r rores  de  redacc ión  y  o r togra f ía  prop ios  de l  tex to )  (pd f  02 /carpe ta  

05001 22 03 000 2023 00515  00) .  

 

3.  TRÁMITE DE LA ACCIÓN Y RÉPLICA.  

El escri to de acción fue repart ido a este Despacho por la of ic ina de reparto 

el  29 de sept iembre de 2023,  siendo admit ida el  día hábi l  s iguiente a esa 

fecha, providencia donde se ordenó la vinculación al  t rámite  de  ALIANZA 

MEDELLÍN ANTIOQUIA E.P.S. S.A.S. “SAVIA SALUD E.P.S.”.   

 

Not i f icada en debida forma la admisión a los accionados y a la vinculada, se 

recibieron los siguientes pronunciamientos:  

 

ALIANZA MEDELLÍN ANTIOQUIA E.P.S. S.A.S. “SAVIA SALUD E.P.S.” di jo 

que el afectado se encuentra act ivo en esa EPS, en el régimen subsidiado;  

que en el escri to de tutela el usuario hace referencia a una tutela con 

radicado N° 05001400300620230111900, en la cual  sol ici taba el  

reconocimiento de prestaciones económicas, las cuales no son procedentes 

ya que el af i l iado no cuenta con relación labora l,  ni  aportes como 

independiente al sistema general  de seguridad social en salud, información  

que esa EPS suminist ró al señor Ramos Cardona a la di rección e lectrónica 

carc2011@hotmail .com; que real izó  val idación con la IPS Metrosalud 

quienes manifestaron no tener regist ro de las incapacidades adjuntas . 

Finalmente sol ici ta ser desvinculada ( pd f  09 /carpe ta  05001 22 03 000 2023 00515  00) .  

 

El  t i tular del  JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE MEDELLIN expuso que,  mediante acta de reparto del 

01 de sept iembre de 2023, fue asignada a ese Juzgado el conocimiento de la 

impugnación al  fal lo de tutela proferido el 22 de agosto de 2023  por el  

Juzgado Sexto Civi l  Municipal  de Medel l ín, impugnación formulada por el  

accionante Crist ian Andrés Ramos Cardona al interior del t rámite de tutela 

con radicado No.  050014003006202301101900, recurso que fue 

oportunamente resuelto por ese Despacho mediante fal lo de tutela de 

segunda instancia dictado el 26 de sept iembre de 2023, el  cual se not i f icó  en 

la misma fecha a las partes; que las actuaciones adelantadas al interior del 

mailto:carc2011@hotmail.com
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t rámite que dio or igen a la sol ici tud de amparo  han estado enmarcadas 

dentro del respeto del debido proceso y, en general,  de las garantías 

procesales y fundamentales de las partes e intervinientes. Anexó l ink con 

copia digi tal  del expediente de tutela radicado N° 

05001400300620230110901, a efectos de que sea inspeccionado y obre 

como prueba ( pd f  11 /carpeta  05001 22 03 000  2023 00515  00) .  

 

COLMENA  señaló que la sol ici tud de indemnización de la pól iza de s eguro 

de vida deudores que real iza el accionante, fue oportunamente estudiada por 

esa Compañía, objetando la reclamación, lo cual fue comunicado al  

sol ici tante mediante mensaje remit ido al  buzó n carc2011@hotmail .com; que 

el seguro adquirido por el  accionante es  de accidentes personales, el  cual 

únicamente cubre muerte accidental e i ncapacidad total y permanente; que 

esa ent idad le ha expl icado de forma  reiterada al señor Ramos Cardona que 

la sol ici tud de indemnización no es procedente en razón a que el evento 

reclamado no t iene cobertura, ya que el accidente ocurr ió cinco (05) meses 

antes de que el  señor Ramos adquiriera el seguro; además,  adujo que la 

acción de tutela es residual y no puede ser usada para desatar controversias 

contractuales, máxime que no existe perjuicio i rremediable ( pd f  14 /carpeta  05001 

22 03 000 2023 00515  00) .  

 

El t i tular del JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLÍN  expl icó 

que en la acción de tutela con radicado N° 05001 40 03 006 2023 01119 00,  

prof i r ió fal lo el  22 de agosto de 2023,  negando por improcedente el  amparo 

const i tucional,  debido a que el accionante cuenta con otra vía judicial  para 

evitar la vulneración de sus derecho s, como es la juri sdicción civi l  para el 

caso del incumplimiento contractual ,  donde se acrediten cada una de las 

condiciones del contrato de seguro y su cumplimiento por las partes 

involucradas en el  mismo, lo cual  cont iene pretensiones de índole 

estr ictamente económicas; que el accionante no logró acreditar la existencia 

de un perjuicio i rremediable que debiera ser solucionado de forma t ransitoria 

mediante el ejercicio de la acción de tutela, en cuya vi rtud la sentencia de 

primer grado fue conf irmada en segunda instancia por el  Juzgado  Segundo 

Civi l  del Circuito de Ejecución de S entencias de Medel l ín mediante fal lo del  

29 de sept iembre de 2023; que la acción de tutela no es el  medio idóneo 

para buscar dejar sin efectos las decisiones tomadas anteriorm ente por ot ro 

mailto:carc2011@hotmail.com
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juez de tutela; que se at iene a lo decidido una vez se estudien las 

actuaciones real izadas por ese Juzgado dentro del t rámite const i tucional,  así  

como la normatividad que apl ica al presente caso, incluyendo los términos 

para proferi r  el  fal lo y para la remisión de la impugnación ante el Juez Civi l  

del Circuito. Finalmente, remit ió copia del  expediente digi tal  de la acción de 

tutela con radicado 05001400300620230111900  (pd f  18 /carpe ta  05001  22  03  000 

2023  00515  00 ) .  

 

I I .  CONSIDERACIONES 

 

1.  COMPETENCIA. 

Sea lo primero determinar, que acorde con lo establecido en el  art ículo 86 de 

la Const i tución Polí t ica, reglamentado por el  Decreto 2591 de 1991, art ículo 

37, es competente esta agencia judicial  para conocer y decidir respecto de  

la presente acción de tutela.  

 

2.  VALIDEZ DE LO ACTUADO Y PRESUPUESTOS PARA LA PRESENTE 

DECISIÓN.  

En la presente actuación concurren los presupuestos procesales y materiales 

para emit i r pronunciamiento de fondo.  Junto con lo anterior,  no se vislumbra 

la presencia de i rregular idades que puedan afectar la val idez de lo actuado.  

 

3.  PROBLEMA JURÍDICO PLANTEADO.  

A part ir  de los antecedentes reseñados, evidencia la Sala que son dos los 

problemas que se deben resolver en este caso, el  primero, si  resulta 

procedente la acción de tutela  para discut ir las decisiones proferidas por los 

juzgados accionados al interior de otra acción const i tucional  de tutela y, el  

segundo, si  exist ió demora en el t rámite de la impugnación y ,  los efectos de 

la misma de cara a los derechos fundamentales del accionante.  

 

4. ASPECTOS GENERALES DE LA ACCIÓN DE TUTELA.  

La acción de tutela prevista en el art ículo 86 de la Carta Polí t ica, es un 

instrumento ági l  para la protección inmediata de los derechos fundamentales 

cuando quiera que estos resulten vulnerados o am enazados por la acción u 

omisión de cualquier autoridad públ ica o de los part iculares en los términos 
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señalados por la ley.  Dicho mecanismo opera siempre y cuando el  afectado 

no disponga de otros medios para la protección de los derechos conculcados 

o cuando, exist iendo esos medios, la acción se ut i l ice como mecanismo 

transitorio para evitar un perjuicio i rremediable.  

 

5. PROCEDENCIA DE LA ACCIÓN DE TUTELA CONTRA  SENTENCIA DE 

TUTELA O CONTRA LAS ACTUACIONES SURTIDAS AL INTERIOR DEL 

TRÁMITE DE UNA ACCIÓN DE TUTELA.  

La Corte Const i tucional  unif icó su jurisprudencia en relación a la 

procedencia de la acción de tutela contra tutela, bien contra la sentencia 

dictada en el t rámite de una acción de tutela, o contra las actuaciones 

surt idas en el t rámite const i tucio nal.  Indicó el al to Tribunal que es necesario 

dist inguir si  la acción de amparo se di rige contra la sentencia o contra una 

actuación anterior o posterior a el la.  

 

Reiteró la Corte la regla general según la cual la acción de tutela no 

procede contra sentencias dictadas dentro de una acción de tutela ,  sólo 

de manera excepcional es posible y el lo se da cuando se presente el  

fenómeno de la cosa juzgada fraudulenta, se cumplan los requisi tos 

genéricos de procedibi l idad de la acción de tutela contra providencias 

judiciales ampliamente decantados y que se veri f iquen los siguientes tres 

requisi tos1:  

 
1.  Que la acc ión de tutela presentada no comparta ident idad procesal 
con la so l ic i tud de amparo cuest ionada.  
2.  Que se demuestre,  de manera clara y suf ic iente,  que la d ecisión 
adoptada en la sentencia de tu tela fue producto de una s i tuac ión de 
fraude (Fraus omnia corrumpit ) .  
 
3.  Que no exista otro medio,  ord inar io o extraordinario,  ef icaz para 
resolver la s i tuac ión.  

 

Para el evento en que sol ici tud de amparo const i tucion al se diri ja en contra 

de actuaciones que se surt ieron al  interior del  t rámite de la tutela,  se hace 

necesario dist inguir si  se t rata de actuaciones anteriores o posteriores a la 

sentencia para determinar la procedencia del amparo, así  lo indicó la Corte  

 

                                                 
1 Cor te  Const i t uc iona l ,  Sen tenc ia  SU 627 de 2015 ;  M .P.  Dr .  Maur ic io  Gonzá lez  Cuervo  
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4.6.3.1.  Si  la  actuación acaece con anterior idad a la sentencia y  
consis te en la omisión del juez de cumpli r  con su deber de informar,  
not i f icar o vincu lar a los terceros que serían afectados por la demanda 
de tutela,  y se cumplen los requis i tos generales de procedib i l idad de la 
acción de tutela,  la acción de tutela sí  procede, inc luso s i  la Corte 
Const i tuciona l no ha selecc ionado el asunto para su rev isión.  
 
4.6.3.2.  Si  la  actuación acaece con poster ior idad a la sentencia  y se 
trata de lograr e l  cumpl imien to de las órdenes impart idas en dicha 
sentencia,  la acción de tutela no procede. Pero s i  se trata de obtener la 
protecc ión de un derecho fundamental que habría sido vu lnerado en el 
t rámite del inc idente de desacato,  y se cumplen los requisi tos generales 
de procedib i l idad de la acción de tutela contra providencias jud icia les,  
la acc ión de tute la puede proceder de manera excepcional.  

 

6.  LA MORA JUDICIAL COMO UNA MANIFESTACIÓN POSIBLE DE 

AFECTACIÓN DE LOS DERECHOS AL DEBIDO PROCESO Y ACCESO 

EFECTIVO A LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA.  

Desde la jurisprudencia de la Corte Const i tucional se ha dejado sentado de 

vieja data, la posibi l idad de que en razón a la mora que en no pocas 

ocasiones se presenta en los despachos judiciales, para resolver los asuntos 

puestos a su consideración, se puedan afectar las garantías fundamentales 

de las personas,  tales como el debido proceso y el acceso efect ivo a la 

administración de just icia, por ci tar sólo los más relevantes.  

 

En la Sentencia T-1249 de 2004, con ponencia del Dr.  Humb erto Sierra 

Porto, en la que se ci ta la Sentencia T -1154 del mismo año, indicó la Corte 

Const i tucional:  

 

En la sentencia  T -1154 de 2004, la  Corte indicó que de los postu lados 
const i tuciona les se sigue el deber de todas las autor idades públ icas de 
adelantar  actuaciones y resolver de manera di l igente y oportuna los 
asuntos somet idos a el la.  En ese sent ido, la d i lac ión in just i f icada y la  
inobservancia de los términos jud ic ia les pueden conl levar la vu lneración 
de los derechos a l debido proceso y a l  acceso a la admin ist rac ión de 
just ic ia .  En este caso,  señaló la Sala,  s i  e l  c iudadano no cuenta con un 
medio de defensa ef icaz a su alcance, y está f rente a la inminencia de 
sufr i r  un per ju ic io i r remediab le,  la acc ión de tutela es procedente para 
proteger sus derechos  fundamenta les.  Fina l izó  la Sa la señalando que 
“De lo anter ior  se inf ie re que a f in  de que proceda la acc ión de tute la,  es 
indispensable que determinada di lación o mora judic ia l  sean 
in just i f icadas, pues el mero incumpl imiento de los términos dentro de un 
proceso, no const i tuye per se una v io lación a l  debido proceso, salvo que 
el pet ic ionar io se encuentre ante  un perju ic io i r remediable.  Así  
entonces, la mora judicia l  só lo se just i f ica si  la autoridad 
correspondiente,  a pesar de actuar con di l igencia y ce ler idad, se 
encuentra ante si tuac iones " imprevisib les e  ineludib les",  ta l  como, el  
exceso de t rabajo,  que no le  permitan cumpl ir  con los términos 
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señalados por la  ley.  De lo  expuesto se concluye que const i tuye una 
vio lación de los derechos fundamenta les al  de bido proceso y al  acceso a 
la admin ist rac ión de just ic ia,  aquel la denegación o inobservancia de los 
términos procesa les que se presenten sin causa que las just i f iquen o 
razón que las fundamenten”.  
 

Ha indicado también el máximo Tribunal  de lo Const i tuciona l,  para que la 

mora en resolver sea violatoria de las garantías fundamentales,  debe 

contener las siguientes característ icas: “ ( i ) el  incumplimiento de los términos 

señalados en la ley para adelantar alguna actuación por parte del funcionario 

competente; ( i i ) que la mora desborde el concepto de plazo razonable que 

involucra anál isis sobre la complej idad del asunto, la act ividad procesal del 

interesado, la conducta de la autor idad competente y el  anál isis global de 

procedimiento; ( i i i ) la fal ta de motivo o ju st i f icación razonable en la 

demora.”2.  Y en otros eventos,  en los cuales atendiendo a las part iculares 

condiciones de la persona que acude a la administración de just icia,  puede 

af i rmarse también que la mora judicial  acarrea violación de los derechos 

fundamentales plausible de prodigar el  amparo por vía de la acción de tutela, 

casos en los cuales aunque la mora sea just i f icada, va en detrimento de 

personas que se encuentran en condiciones de debi l idad mani f iesta, por lo 

tanto, en esos eventos para que pueda  alterarse el orden para profer ir la 

decisión judicial ,  deben tenerse en cuenta los cri terios que fueron 

enunciados como sigue, en la Sentencia T -708 de 2006, con ponencia del H.  

Magist rado Rodrigo Escobar Gi l :  

 

Debe, en primer lugar,  estarse en presencia de sujetos de especial  
protecc ión const i tucional,  que se encuentren en condic iones 
part icularmente crí t icas. En princip io todo aquel que demanda just ic ia 
del Estado a l ienta la  pretensión de un fa l lo  oportuno, y  son muy d iversas 
las c i rcunstancias que las personas podrían esgr imir  para obtener una 
alterac ión en su favor del turno para fa l la r.  Por consiguiente,  e l  pr imer 
presupuesto para que el lo sea posible t iene una def in ic ión est r icta,  
porque la  afectación del derecho a la  igua ldad de aquel los que se vean 
desplazados en e l orden de los fa l los só lo puede encontrar  sustento en 
la s i tuac ión ev idente de debi l idad, en n ive les l ímite,  que presente aquel 
en cuyo benef ic io se de ta l  a l terac ión.  
 
En segundo lugar,  como se ha visto,  no obstante el  derecho que t ienen 
quienes acuden a la  adminis tración de just ic ia a  un fa l lo  oportuno, 
cuando el incumpl imiento en los términos está just i f icado, e l  respeto al  
derecho a la igualdad y a los princip ios de mora l idad y t ransparencia,  y 
la misma racional ización de la Admin ist rac ión de Just ic ia,  hacen que el 
cr i ter io de la  cola  o la f i la resul te const i tuc ionalmente adecuado y que 

                                                 
2 Corte Constitucional. Sentencia T-297 de 2006. M.P. Jaime Córdoba Triviño 
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todos deban sujetarse a él .  Para que en atención a las part iculares 
ci rcunstancias de las partes pueda a lterarse ese orden, es necesario 
que el at raso exceda los l ími tes de lo const i tuc ionalmente to lerable.  
El lo,  a su vez, impl ica que, pese a que todo atraso es cont rario al  
derecho de acceso a la administración de just ic ia,  para que proceda la 
excepción, debe estarse en presencia de un atraso de carácter 
extraordinario  en re lación con la  s i tuac ión que, en genera l,  presente la 
admin ist rac ión de just ic ia,  y ,  además, que no se hayan adoptado 
medidas legislat ivas o  administ rat ivas para superar lo,  o que las que se 
hayan tomado no se muest ren efect ivas a la luz d el caso concreto.  De 
no ser e l lo así ,  esto es s i  la mora no reviste caracterís t icas 
extraordinarias o s i  las medidas para enfrentar la se han mostrado 
ef icaces, la si tuación se inscr ibe dentro de la carga que e l atraso 
judic ia l  comporta y  que todas las pers onas deben soportar en 
condic iones de igualdad. ”  
 

Importante resulta destacar que no todo retardo para adoptar las decisiones 

judiciales al interior de la administ ración de just icia, genera afectación de los 

derechos fundamentales de los usuarios de ésta, pues para que proceda el  

amparo const i tucional a las garantías del debido proceso y acceso a la 

administración de just icia,  se requiere que la controversia en la cual  se 

espera la decisión judicial ,  tenga relación di recta con las condiciones de las 

que se deriva la cal idad de sujeto de especial protección y que, de resultar 

favorable el fal lo,  la decisión sea susceptible de incidi r favorablemente en 

tales condiciones.  

 

De forma más reciente expl icó nuestro máximo órgano de decisión 

const i tucional la referida f igura y los requisi tos para su conf iguración, así  en 

sentencia SU 179 de 2021 di jo la Corte Const i tucional:  

 
La mora jud ic ia l  ha s ido def in ida por la ju r isprudencia const i tuc ional  
como un “ fenómeno mult icausal,  muchas veces est ructura l,  que impide 
el d isf rute efect ivo del derecho de acceso a  la admin ist rac ión de 
just ic ia ,  y  que se presenta como resultado de acumulac iones procesales 
estructura les que superan la  capacidad humana de los funcionarios a  
cuyo cargo se encuentra la  solución de los procesos ”.  De ahí  que, la  
mora judicia l  se presenta cuando, por  fuera de los términos legales 
previstos en los códigos de procesa les, los jueces omiten profer i r  las 
decis iones a su cargo.  

 
74. Frente a  la  tardanza o mora por parte de los jueces en el  
cumpl imiento  de los términos jud ic ia les,  esta  Corte ha determinado que 
es posible promover acción de tute la para reclamar la protección de los 
derechos fundamenta les al  debido proceso y al  acceso a la 
admin ist rac ión de just ic ia,  debido a que estos pueden resultar afectados 
por d icha omisión judicia l .  En estos eventos, corresponde a l  juez 
const i tuciona l determinar si  se t r ata de un caso de mora judicia l  
just i f icada o in just i f icada ,  teniendo en considerac ión que son hipótesis  
que surgen por d ist in tas causas y t ienen d iferentes  impl icaciones. En 
ese sent ido, este t r ibunal ha re i terado que “ no toda mora jud ic ia l  impl ica 
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la  vu lnerac ión de los derechos fundamentales de una persona,  pues el  
juez de tutela  debe veri f icar s i  se incurre  en un desconocimiento de 
plazo razonable y  la inexistencia de un mot ivo vál ido que lo just i f ique ” .  
Para ta l  efecto,  deberán examinarse,  en cada caso concreto ,  las 
condic iones específ icas del asunto sometido a decis ión judicia l ,  
evaluarse s i  existe o  no una just i f icac ión debidamente probada que 
expl ique la mora, y  evidenciarse s i  e l  interesado “ ha obrado con 
di l igencia  y  cumpl ido a cabal idad la  tota l idad de sus ob l igac iones 
const i tuciona les y legales,  de modo ta l  que la demora en decidir  sea 
para él  e l  resu ltado de un estado de cosas singularizado y probad o que 
se const i tuya en mot ivo insuperab le de abstención ”.  

 
75.  En esa medida, la Corte ha entendido que, aún cuando se superen 
los términos procesa les para que el juez adopte una determinación, no 
hay vio lación de los derechos al deb ido proceso y acceso a la 
admin ist rac ión de just ic ia y ,  por consigu iente,  no se desconoce la  
garantía a obtener una decis ión de fondo s in di laciones in just i f icadas y 
dentro del  p lazo razonable,  cuando se constata que ex iste  un  mot ivo 
vál ido que just i f ica la mora jud ic ia l ,  es dec ir,  cuando se t rata de una 
mora judic ia l  just i f icada .  El lo,  ex ige anal izar si  e l  incumplimiento del 
término procesal “( i )  es producto de la complej idad del asunto y dentro  
del proceso se demuestra la di l igencia razonable del operador judicia l ,  
( i i )  se constata que efect ivamente existen problemas est ructura les en la 
admin ist rac ión de just ic ia que generan un exceso de carga labora l o de 
congest ión judicia l ,  o ( i i i )  se acreditan o tras ci rcunstancias imprevisib les 
o inelud ibles que impiden la resolución de la co ntroversia en el p lazo 
previsto en la ley ” .  
 
(…)  

 
77.  En concordancia con lo  anter ior ,  esta Corte  ha señalado  que es 
dado af irmar que exis te mora jud ic ia l  in just i f icada o indebida ,  cuando 
quiera  que se acredi te que e l juez no ha sido di l igente y  que su 
comportamiento es el  resultado de una omisión en el cumpl imiento de 
sus funciones.  En ese sent ido, de manera re i terada, ha sosten ido que la  
di lac ión in just i f icada que vio la los derechos fundamentales a l  debido 
proceso y a l  acceso a la administración de just ic ia,  se conf igura cuando 
está demostrado que  “( i )  se presenta un incumpl imiento de los p lazos 
señalados en la  ley para adelantar a lguna actuación jud ic ia l ;  ( i i )  no 
existe un mot ivo razonable que just i f ique d icha demora, como lo  es la  
congest ión judicia l  o  e l  volumen de trabajo;  y  ( i i i )  la tardanza es 
imputab le a la omis ión en el cumplimiento de las funciones por parte de 
la  autor idad jud ic ia l ” .  

 
78.  En esta  hipótes is  de la mora jud ic ia l  in just i f icada, la  jur isprudencia 
const i tuciona l ha advert ido que esta  no  const i tuye una autorización 
automática que permita al terar  e l  orden de los procesos jud ic ia les o e l  
turno que se haya establecido para su fa l lo.  Para la  Corte,  e l  s istema de 
turnos, en tanto garant iza e l  derecho a la igua ldad y contr ibuye a 
raciona l izar  e l  servic io de adminis trac ión de just ic ia,  debe mantenerse 
por parte de l operador ju ríd ico, sa lvo las excepciones lega les que 
existan sobre la prelac ión de turnos. (…)”.  
 
(…)  
 
80. En conclus ión, la  Corte Const i tuciona l,  a t ravés de sus di ferentes 
salas de rev isión,  ha determinado que,  de la int erpretación armónica de 
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la  Const i tuc ión (arts.  29, 228 y 229) con lo est ipulado por la Convención 
Amer icana de Derechos Humanos (arts.  7 y 8) ,  se der iva que uno de los 
elementos esenciales del derecho fundamental a l  de bido proceso es la  
“garantía de obtener una decis ión de fondo sin d i lac iones in just i f icadas 
y dentro de p lazos razonables” .  En desarrol lo de este postulado, la  
Corte  ha exp l icado que la  mora judicia l ,  entendida como la omisión de 
los términos legales para que el  juez prof iera las decis iones a su cargo,  
ocurre por var ias causas. Por un lado, e l  capricho, arbi t rar iedad o fa l ta 
de di l igencia de los funcionar ios jud ic ia les encargados de adoptar las 
providencias (mora judicia l  in just i f icada ) ,  y del otro,  por la complej idad 
del asunto,  la sobrecarga de traba jo y congest ión jud ic ia l  que af rontan 
los jueces de la Repúbl ica,  la que en consecuencia produce un 
represamiento de procesos que impide que los mismos se fa l len en los 
plazos est ipu lados por el  Legis lador ( mora judicia l  just i f icada ) .  

 

I I I .  ANÁLISIS DEL CASO CONCRETO 

1 .  El reclamo de const i tucional idad que por medio de la presente acción se 

pone en conocimiento de la jurisdicción, busca la protección de  los derechos 

fundamentales del señor Crist ian Andrés Ramos Cardona quien aduce 

vulneración por parte de los juzgados accionados debido a la negativa del 

amparo const i tucional que formuló contra Colmena y que fue negado en 

primera instancia y conf i rmada la negativa en segundo grado, por los 

Juzgados Sexto Civi l  Municipal de Medel l ín y Segundo Civi l  del Circuito de 

Ejecución de Sentencias de Medel l ín ,  respect ivamente; además, por la 

aducida demora en el  trámite de la impugnación.  

 

2 .  En punto del anál isis prel iminar e impostergable sobre la procedencia de 

la presente acción const i tucional,  resulta determinante resaltar que la misma 

es, en principio viable, si  se t iene en cuenta que f rente al acto jurisdiccional 

cuest ionado no procede recurso ordinario alguno dentro del  ordenamiento 

jurídico, pues se t rata de la sentencia de tutela proferida en segunda 

instancia.  

 

3 .  Como la primera inconformidad del quejoso radica en cuest ionar el 

contenido  de las sentencias de tutela de primera y segunda  instancia 

proferidas por los Juzgados Sexto Civi l  Municipal de Medel l ín y Segundo 

Civi l  del Circuito de Ejecución de Sentencias d e Medel l ín dentro de la acción 

de tutela con radicado N° 05001400300620230111900, se advierte prima 

facie  que el  amparo const i tucional resulta improcedente.  

 

Lo anterior,  por cuanto, tal  y como quedó reseñado en las motivaciones 
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generales de esta providencia, la acción de tutela no es procedente frente 

a sentencias de tutela ,  a menos que se trate de veri f icar si  en el t rá mite 

const i tucional cuest ionado se incurrió en defecto procedimental alguno que 

dé al t raste con las garantías fundamentales de las partes  o porque exista 

cosa juzgada  o que se demuestre claramente la existencia de f raude ; 

porque contrario sensu ,  imposible resul ta mediante una nueva  acción de 

tutela que el  juez const i tucional se inmiscuya en los fundamentos que 

si rvieron de base a la decisión.   

 

En otras palabras, como el  primer reclamo lo que pretende es cuest ionar las 

decisiones adoptadas por otros jueces de tutela, esto es, atacar la postura 

jurídica que en esas providencias se real izó, resulta improcedente prodigar 

el  amparo, en tanto no se sat isface uno de los requisi tos de procedencia de 

la acción de tutela f rente a tutela, porque se reitera, no se está cuest ionando 

el procedimiento, como tampoco se aduce la existencia de una cosa juzgada  

fraudulenta.  

 

4.  En cuanto a la segunda alegación relat iva  a la demora en el t rámite de la 

impugnación, se advierte que sí const i tuye un reproche f rente al  

procedimiento,  por lo que resul ta adecuado anal izar  el  fondo del asunto para 

determinar si  exist ió  demora o no en el  trámite de la impugnación que el 

señor Crist ian Andrés Ramos Cardona  formuló al interior de la acción de 

tutela con radicado N° 05001400300620230111900; si  dicha demora 

const i tuye mora judicial  injust i f icada y , si  resulta relevante de ca ra a los 

derechos del actor.   

 

Revisados los expedientes content ivos del t rámite en primera y segunda 

instancia de la acción de tutela radicado N° 05001400300620230111900  

(carpetas  12 y  19 ),  no se evidencia demora en el  t rámite de la acción, en tanto 

se observa cumpl imiento por parte de los juzgados accionados de los 

términos establecidos en el  Decreto 2591 de 1991, pues la admisión de la 

tutela en primera instancia se real izó el día hábi l  siguiente al reparto, toda 

vez que el reparto fue real izado al Juzg ado Sexto Civi l  Municipal de Medel l ín 

el  viernes 11 de agosto de 2023 y la ad misión data del lunes 14 de agosto de 

2023; la sentencia de primera instancia se prof i r ió el  22 de agosto de 2023, 
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esto es, antes de que venciera el t érmino de diez (10) días hábi les 

siguientes al reparto 3;  la impugnación fue concedida inmediatamente venció 

el término para impugnar 4,  ya que la not i f icación de la sentencia se real izó el 

23 de agosto de 2023 y el auto concediendo la impugnación data del 29 de 

agosto de 2023, luego de lo cual  el  expediente se remit ió a la of icina judicial  

el  1 de sept iembre de 2023, evidenciándose únicamente en ésta remisión 

una demora de un (1) día  que no resulta desfasada de cara a entender la 

existencia de mora judicial  injust i f icada, máxime que la remisión ya se 

efect ivizó.  En este punto es adecuado precisar que s i  bien el art ículo 32 del  

Decreto 2591 de 1991 establece que “presentada debidamente la 

impugnación el  juez remit i rá el  expediente dentro de los dos días siguientes 

al superior jerárquico correspondiente ”,  la apl icación estricta de dicha norma 

en la práct ica resulta bastante dif íci l  porque no t iene en cuenta la necesidad 

de conceder la impugnación y not i f icar dichas actuaciones a todas las partes 

e interesados, t rámite que normalmente se ta rda más de los dos (2) días 

establecidos en el Decreto.  

 

En cuanto al  t rámite de segunda instancia  también se observa cumplimiento 

de los términos, pues el  reparto fue real izado al  Juzgado Segundo Civi l  de 

Circuito de Ejecución de Sentencias de Medel l ín e l  1 de sept iembre de 2023 

y la sentencia de segundo grado fue emit ida el 26 del mismo mes y año, esto 

es, varios días antes de que vencieran los veinte (20) días hábi les que tenía 

el juzgado de segundo grado para emit i r la sentencia de segunda instancia 5,  

habiéndose surt ido la not i f icación a las partes,  de forma muy di l igente, en 

esa misma fecha.  

 

Lo anterior evidencia entonces que no exist ió demora, mucho menos una que 

pueda t i ldarse de injust i f icada, en el trámite de la acción de tutela con 

radicado N° 05001400300620230111900 y 05001400300620230111901.  

 

                                                 
3 “ARTICULO 29.  CONTENIDO DEL FALLO.  Den t ro  de  los  d iez  d ías  s igu ien tes  a  la  p resentac ión  
de la  so l i c i t ud  e l  j uez  d ic ta rá  fa l lo ,  e l  cua l  debe rá  contener…”  
4 “ARTÍCULO 31.  IMPUGNACION DEL FALLO.  Dent ro  de  los  t res  d ías  s igu ien tes  a  su  
not i f i cac ión  e l  fa l lo  podrá  ser  impugnado  por  e l  Defensor  de l  Pueb lo ,  e l  so l i c i t an te ,  la  au to r idad  
púb l i ca  o  e l  represen tan te  de l  ó rgano cor respond iente ,  s in  per ju ic io  de  su  cu mp l im iento  
inmedia to” .  
5 “ART ICULO 32 .  TRAMITE DE LA IMPUGNACION.   (…)  E l  juez  que  conozca de  la  
impugnac ión ,  es tud iará  e l  con ten ido  de la  m isma,  co te jándo la  con e l  acervo  probator io  y  con  e l  
fa l lo .  E l  juez ,  de  o f i c io  o  a  pe t i c ión  de  par te ,  podrá  so l i c i ta r  i n fo rmes y  ordenar  la  p rác t ica  de  
pruebas  y  pro fer i rá  e l  fa l l o  dent ro  de  los  20  d ías  s igu ien tes  a  la  r ecepc ión  de l  exped iente…” .  
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El accionante reprocha porque entre la presentación de la acción de tutela y 

el  fal lo de segundo grado t ranscurrieron t reinta y cinco (35) días, pero dicha 

duración no va en contravía de las normas que regu lan la materia, porque 

precisamente, si  son (10) días para proferi r la sentencia de primer grado y 

veinte (20) para proferi r la de  segunda instancia, al l í  ya han t ranscurrido 

treinta (30) días, siendo adecuado que se tarde todo el t rámite cinco (5) días 

más, teniendo en cuenta que además del proferimiento de la sentencia,  se 

deben real izar not i f icaciones y remisión al  superior.    

 

Se agrega a lo dicho que el trámite de la acción de tutela ya se surt i ó en 

sede de primer  y segundo grado, no evidenciando esta Sala tampoco una 

vulneración actual de los derechos del  accionante, siendo pert inent e rei terar 

que su pretensión f inalmente está encaminada a que se le conceda el 

amparo que fue denegado por los juzgados accionados,  lo que resulta 

inadecuado como se estudió en detal le al  anal izar la improcedencia de 

formular acción de tutela en contra de una sentencia de tutela.   

 

COLOFÓN  

Puestas así  las cosas, y si n necesidad de real izar mayores elucubraciones, 

se denegará el amparo pretendido,  dada la improcedencia de controvert i r 

mediante acción de tutela una sentencia tutelar anterior,  como también por 

no evidenciarse mora injust i f icada de los juzgados accionados.   

 

En mérito de lo expuesto,  el  TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN ,  en Sala 

Tercera de Decisión Civi l ,  administ rando just icia en nombre de la Repúbl ica 

y por autoridad de la Ley,  

 

IV. FALLA 

 

PRIMERO. NEGAR  el  amparo pretendido mediante acción de tutela 

instaurada por el  señor  CRISTIAN ANDRÉS RAMOS CARDONA contra  

SEGUROS COLMENA y los JUZGADOS SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE 

MEDELLÍN y SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE MEDELLÍN, t rámite al que fue vinculada  ALIANZA 

MEDELLÍN ANTIOQUIA E.P.S. S.A.S. “SAVIA SALUD E.P.S.”.  
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SEGUNDO. NOTIFICAR  esta decisión a quienes concierne por medio 

expedito y ef icaz. En el acto de la not i f icación, se hará saber a las partes 

que procede la impugnación del fal lo en el término de los tres (3) días 

siguientes al de la not i f icación.  

 

TERCERO. DISPONER  el  envío del expediente a la Honorable Corte 

Const i tucional para su eventua l revisión,  en el  evento de que esta decisión 

no sea impugnada.  

  

  

NNOO TT IIFF ÍÍQQ UUEESSEE  yy   CC ÚÚMMPPLL AASSEE   

LL oo ss   MMaagg ii ss tt rraadd oo ss ,,   

  

  

  

MMAARRTT HHAA  CCEECCIILL IIAA  OO SSPPIINNAA  PPAATT IIÑÑOO   

  

  

  

NNAATT TT AANN  NNII SS IIMMBBLL AA TT   MMUURRIILL LL OO   

  

  

  

AALL BBAA  LL UUCCÍÍ AA  GG OO YYEE NNEECCHHEE  GG UUEEVVAA RRAA   
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